
Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. Rdo. 2021-01040 
Paola Andrea Velásquez Mejía Vs. Banco Popular S.A. y otros 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 

 
Proceso Liquidación Patrimonial  

Solicitante Paola Andrea Velásquez 

Convocados Banco Popular S.A. y otros 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01040 00 

Providencia Acepta notificaciones por aviso, 
requiere liquidador 

 

Mediante memorial presentado el 16 de mayo de 2023 (Doc. 82), el liquidador JHON 

ALEXANDER FLÓREZ PÉREZ da cumplimiento al requerimiento que se le hizo mediante 

auto del 6 de marzo de 2023 anexando los comprobantes de las consignaciones a órdenes 

del Juzgado de los dineros adjudicados a los acreedores TUYA S.A., SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO FALABELLA y BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

 
De la rendición de cuentas final presentada por el auxiliar de la justicia, se corre traslado a 

las partes por el término de tres (3), de conformidad con el art. 571-4 del C.G.P. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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